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JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, tres (03) de abril dos mil veinticuatro (2024)  

 

 

 Revisada la presente litis, observa el Despacho que, por auto 

del 28 de noviembre de 2023, se instó a la parte demandante  para que 

comunicara al auxiliar de la Justicia, la designada como curador ad-litem 
del señor JORGE ALBERTO HERRERA RIVERA. A la fecha no se ha cumplido 

con aquella carga, encontrándose por consiguiente inactivo el trámite del 
presente proceso.  

 
Por lo anterior, y de conformidad con el artículo 317 del Código General 

del Proceso se hace necesario requerir a la parte demandante para que 
en un término no superior a los treinta (30) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, acate aquella directriz so pena 
de declararse el desistimiento tácito de la demanda.   

 

 

  

 NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

 JUEZ  
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